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Santiago de Cali, 09 de julio de 2021. 
 

Revisada la demanda se observa que no reúne los requisitos formales de ley, 
porque presenta las siguientes inconsistencias: 

 

 No relacionan ni acreditan cuales fueron las diligencias, previas a la 
presentación de la demanda, que fueron efectuadas para encontrar al señor MANUEL 
SANTOS GAMBOA REYES, así como el resultado de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1 del Art, 97 del C.C. 

 

 No se adjuntó el mensaje de datos por medio del cual se otorgó el poder 
por parte de la señora MARLENY DEL SOCORRO GARCÍA CABEZAS, conforme al 
inciso primero del Art. 5 del Decreto 806 de 2020 

 

 Bajo la gravedad del juramente debe señalar el ultimo domicilio conocido 
del señor MANUEL SANTOS GAMBOA REYES. 

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Inadmitirla. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días, para que la 

corrija, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Abstenerse de reconocer personería hasta tanto se subsane la 

falencia señalada respecto del poder. 
 
NOTIFÍQUESE 
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